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do en las mismas, expresa y detalladamente, que en la fecha 
del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas los re
cibos justificativos de haber abonado los derechos de examen y 
de formación de expediente y las publicaciones y documentos 
acreditativos de los méritos que puedan alegar.

Sexto. El aspirante que figure en la propuesta íormulada por 
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad 
y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la fecha de 
la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1965.—^P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1965 por la que se con
vocan a concurso-oposición las plazas de profesores 
adjuntos que se indican de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago.

Umo. Sr.; A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer dos plazas de Pro
fesores adjuntos en la Facultad de Medicina de la Universidad 
expresada, adscritas a las enseñanzas de «Terapéutica Risica» 
e «Histología y Embriología general y Anatomía patológica» 
(segunda adjuntía), con la gratificación anual cada una de 
ellas de 36.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias en los 
meses de julio y diciembre de cada año y demás ventajas re
conocidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse el 
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Eiecreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de jumo).

Segundo.—^Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero.—^Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren' las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante espediente discipli

narlo del servicio del Estado o de la Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

ei Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Doctor en Facultad 
o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, 
en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la 
de 2 de marzo de 1963.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que 
se refiere el apartado b) del articulo 62 de la Ley de 29 de 
julio de 1943.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamen
te, que en la fecha de expiración del plazo de admisión de soli

citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y formación de expediente y las 
publicaciones y documentos acreditativos de los méritos que 
ouedan alegar.

Seuto.—Los aspirantes que figuren en las propuestas for
muladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los docu
mentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exi
gidos en esta convocatoria. ■

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1965.—^P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 5 de mayo de 1965 por la que se convoca 
' a oposición la segunda cátedra de uGeografia» en 

la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid.

limo. Sr.: Vacante la segunda cátedra de «Geografía» en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cáte
dra para su provisión en propiedad al turno de oposición.

Los aspirantes para ser admitidos a la misma deberán reunir 
los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, rigién
dose las oposiciones por las prescripciones establecidas en el 
Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por la Ley de 29 de julio de 1943; Decretos de 7 de septiembre 
de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962, 14 de. 
enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1965.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, por 

la que se anuncia para su provisión en propiedad al turno de 
oposición la segunda cátedra de «Geografía» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid,

Esta Dirección General hace pública las normas que han 
de regir en la citada oposición, y que son las siguientes:

1. Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado mediante expediente discipli

narlo del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones púbheas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los 
requisitos necesarios para la obtención del título de Dbctor 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con ’o 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1988.

E) Haber realizado'Tin trabajo científico expresamente es
crito para esta oposioióp.

P) Concurrir en Iqs qjptrtuites cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora 
efectiva durante dos años como mínimo en cualquiera de las 
Instituciones que se expresan a continuación:

a’) Universidades del Estado, Institutos de Investigación 
o Profesionales de la misma o del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, que se acreditará mediante certificación 
expedida por los Rectorados correspondientes o la Secretaría 
General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
respectivamente. -Ü

b’) Centros de Enseñanza ®ap«Wor del Sacromonte, El Es
corial y Deusto, que se aoreditaná «ladlante certificación ex
pedida por los Rectores o Direotot-es dé lo» míanos.

c’) Centro de Estudias UiñveFSütariCSt que se acreditará 
con certificación expedida boe la aewetarta General de la 
Universidad de Madrid, visada pw el Reet«rado de la misma.

d’) Instituto de Estudios Políticos, qa» "Se acreditará me
diante certificación expiedida por el.XHxsctor del mismo, en la 
que se hará constar ácbénáa la cbndlcióa fie miembro o cola
borador del interesado, r 9 t ‘ t t < • ;; !

e’) Real Colegio Mayor Albornoclano «M'Wn Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acreditará tandianté certificación del 
Rector del mismo, en la qq? constará además la condición de 
becario del mismo. ■ - •

f) Junta de Energía Nut!íi¿lr,'-^ft^ite'Justificará median
te certificación expedida por el Presidente de la misma, en
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la que se hará, constar además la condición de colaborador 
o investigador del interesado.

g’) Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con 
areglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que se 
acreditará mediante certificación del Itectorado correspondiente.

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros Oñciales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a 
cátedras de Universidad o tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber 
estado pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, 
siempre que cualquiera de estas tres circunstancias hayan 
concurrido en los aspirantes con anterioridad a 31 de julio 
de 1943.

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de ca
rácter oñcial, siempre que se haya realizado durante un curso 
completo por lo menos; completando con él, cuando no haya 
duTE^o dos años como mínimo, el plazo requerido por la Ley. 
Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rectores 
o Directores de los respectivos Centros, debidamente legaliza
da, o, en su caso, por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la 
misma forma se justlflcará el carácter oñcial de los Centros.

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier otra disposición legal vigente 
que asi lo declare.

G) La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del articulo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o 
estar exentas del Servicio Social.

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones diri
girán su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la presente Orden, haciendo constar, ex
presa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas que se especifican anteriormente, debien
do relacionar todas las que les afecten, y que se referirán a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
su caso, a prestar el Juramento a que se refiere el aparta
do c) del articulo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civi
les del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964.

La presentación de instancias deberá hacerse en este Depar
tamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los 
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico 
por derechos de formación de expediente y 75, también en me
tálico, por derechos de examen. Estas cantidades podrán ¿er 
abonadas directamente en la Caja Unica y en la Habilita
ción del Departamento, respectivamente, o mediante giro postal, 
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

A su instancia deberán acompañar el trabajo clentiñco es
crito expresamente para la oposición y la certificación acredi
tativa de la función docente o Investigadora, de conformidad 
con lo dispuesto en la letra d) del articulo 58 de la Ley de 
29 de Julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de 
acuerdo con lo prevenido en el número séptimo de la Orden 
ministerial últimamente citada, de un plazo de treinta días, 
contados a partir de la propuesta de nombramiento, para apor
tar los documentos acreditativos de las condiciones de capaci
dad y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Madrid, 5 de mayo de 1966.—El Director general de Ense
ñanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 10 de mayo de 1965 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposición a la plaza de Catedrático numerario 
del grupo XIX, vacante en la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Telecomunicación.

Umo. Sr.: Por Orden de 24 de noviembre último («Boletín 
Oficial del Estado» del 10 de diciembre) fué convocada oposi
ción para cubrir la cátedra vacante del grupo XIX, «Organiza
ción, Contabilidad de Empresas y Legislación. Estadística y Ex
plotación de Servicios», de la Escuela Técnica Superior de In
genieros de Telecomunicación, habiéndose publicado la lista 
de aspirantes a dicha oposición por Resolución de esa Dirección 
General de 22 de enero del corriente año («Boletín Oficial del 
Estado» del 4 de febrero).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número pri
mero del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1967 

. («Boletín Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades 
que le están conferidas.

Este Ikfinisterlo ha resulto:
Primero.—Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 

y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición.

Titulares:
Presidente; Don Emilio Novoa González.
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: Consejo Nacional de Educación, aon 
José María Berini Giménez; Junta Superior de Enseñanza Téc
nica, don Arturo Camilleri Lapeyre y don Fermín de la Sierra 
Andrés: Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomuni
cación, don Gaudencio Gella Iturriaga.
Suplentes:

Presidente: Don Fernando Martin-Sánchez Julia.
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: Consejo 

Nacional de Educación, don Humberto Villar Serraillet; Junta 
SupericM- de Enseñanza Técnica, don José Luis Escario y Núñez 
del Pino y don Luis Manuel Sánchez-Blanco y Sánchez-Blanco: 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación, 
don José Sánchez-Pardo y Méndez.

Segundo.—Al objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 
en el mes siguiente al dia de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el 
articulo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre).

El Tribunal se constituirá con arreglo a lo establecido en el 
mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se hace pública relación comple
mentaria de admitidos a la oposición libre de Pro
fesores de término de Historia del Arte de las Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Melilla y Sevilla.

Como ampliación a la Resolución de 27 de abril último, por la 
que se hizo pública la relación de aspirantes admitidos a la opo
sición libre que para cubrir vacantes de Profesores de término 
de Historia del Arte existentes en las Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos de Melilla y Sevilla fué convocada por Orden 
ministerial de 5 de enero del corriente año («Boletín Oñcial del 
Estado» de 15 de marzo),

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitido a la 
citada oposición, además de quienes lo fueron por la mencionada 
Resolución, a don Ramón Rodríguez Bardallo, que presentó su 
solicitud dentro del plazo reglamentario.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 12 de mayo de 1965.—El Director general, Gratlnlano 

Nieto.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se anuncian a concurso 
de traslado varias plazas de Profesores numerarios 
de «Lengua y Literaturas de Escuelas del Magis
terio.

Vacantes las plazas de Profesores numerarlos de «Lengua y 
Literatura» de las Escuelas del Magisterio de Alava, Alicante, 
Almería, Burgos, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Huelva, Jaén, 
La Laguna, Lérida, Navarra y Valencia, alumnos.

Esta Dirección General ha dispuesto anunciar a concurso de 
traslado las referidas vacantes, pudiendo optar a las mismas 
indistintamente los Profesores y Profesoras numerarios de Es
cuelas del Magisterio de la citada disciplina en activo servicio 
o excedentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
séptimo y noveno del Decreto de 12 de diciembre de 1958.

Asimismo pueden concurrir los Profesores y Profesoras in
gresados en el Profesorado de Escuelas del Magisterio como 
alumnos de la Sección de Letras de la suprimida Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, de conformidad con lo que 
determina el articulo 113 del Reglamento de 7 de julio de 1960 
y la disposición transitoria tercera de la Ley de 24 de abril 
de 1958.

La resolución del concurso se ajustará a lo preceptuado en 
la citada Ley de 24 de abril.

Los aspirantes alevarán sus solicitudes a esta Dirección Ge
neral por conducto de los Centros respectivos y con el informe 
de los Directores, dentro del plazo de treinta días hábiles con
tados a partir de la publicación de esta Orden en el «Bóletln 
Oñcial del Estado».


